
RADICADO 2017-871-01 
EJECUTIVO   

Al Despacho del señor Juez, hoy veintiocho de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ  
 Secretaria  

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Se tiene que la apoderada judicial de la ejecutante, allega memorial mediante el cual solicita 
decretar el embargo de los remanentes a favor del aquí demandado dentro del proceso con 
radicado 11001418903920210054900, que se adelanta en el JUZGADO TREINTA Y 
NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, siendo 
demandante EDITORA URBANA LTDA S.A.S. y demandado BRICKA 
CONSTRUCCIONES S.A.S, petición que por ser procedente se despachará positivamente 
en los términos del art. 466 del C.G.P. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del remanente dentro del 
proceso, que se adelanta en el JUZGADO TREINTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, siendo demandante EDITORA URBANA 
LTDA S.A.S., y demandado BRICKA CONSTRUCCIONES S.A., bajo el número de 
radicación 11001418903920210054900. Líbrese el oficio correspondiente.  

Limítese esta medida en la suma total de SETENTA Y SIETE MILLONES de PESOS M/CTE 
($77.000.000). 

NOTIFIQUESE, 

 
 

                                                
CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 
 
 

 
 


